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TR341S - Programa del bono renueva en los negocios de las 

personas autónomas. (BONO RENOVA) 

 

Objeto 

La finalidad de este programa es la concesión de ayudas económicas para la realización de un 

relevo generacional ordenado en los negocios de las personas trabajadoras autónomas. 

Estas bases reguladoras tienen por objeto fijar los criterios y requisitos para la concesión de 

ayudas del programa del bono renueva en los negocios de las personas trabajadoras autónomas, 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia desde el 1 de enero de 2020 hasta el 30 de 

septiembre de 2020. 

 

Beneficiarios 

1. Serán personas beneficiarias de estas ayudas la persona trabajadora autónoma que va a 

transmitir su negocio por cese, y que en el momento de la transmisión esté en alguna de las 

siguientes situaciones en el momento de la transmisión del negocio: 

a) Que tengan 60 años o más. 

b) Por la declaración de incapacidad total o absoluta (incluyendo gran invalidez) reconocida por 

los órganos competentes de la seguridad social. 

c) Las personas herederas en el caso de fallecimiento de la persona trabajadora autónoma titular 

del negocio. 

En el caso de las personas trabajadoras autónomas societarias para ser personas beneficiarias 

de esta ayuda la transmisión de las acciones o participaciones de la sociedad debe suponer el 

control de la sociedad por parte del adquirente, es decir, poseer más del cincuenta por ciento de 

las acciones o participaciones de la sociedad. 
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En el caso de transmisión del negocio por tener la persona trabajadora autónoma 60 años o más, 

debe llevar más de 24 meses de alta en el Régimen especial de trabajadores autónomos (RETA). 

2. También será beneficiaria de la ayuda la persona que adquiera el negocio y que esté dada de 

alta en el Régimen especial de trabajadores autónomos (RETA) tras su adquisición. 

 

Exclusiones 

Estarán excluidas las transmisiones realizadas entre los cónyuges. 

Se excluyen de los beneficios del programa establecido en esta orden las personas o entidades 

en las que concurran los motivos de exclusión previstos en el artículo 10 de la Ley 9/2007, de 13 

de junio, de subvenciones de Galicia. 

 

Requisitos 

Requisitos y deberes de las personas beneficiarias: 

1. La persona adquiriente y la transmitente tienen el deber de estar inscritos separada o 

conjuntamente en el Programa de relevo generacional en la oficina del autónomo. 

2. La persona adquiriente debe estar dada de alta en el RETA en el mes siguiente a la transmisión 

del negocio, manteniendo el alta en el RETA y en la actividad del negocio que se adquiere durante 

un período mínimo de 2 años. 

3. La persona o entidad beneficiaria deberá mantener en su plantilla a la persona trabajadora 

contratada por un período mínimo de 2 años desde la fecha de la transmisión del negocio, 

manteniendo como mínimo la jornada por la que se concedió la subvención. 

En el supuesto de extinción de la relación laboral de la persona trabajadora por la que se concedió 

la subvención, la persona o entidad beneficiaria está obligada a cubrir la vacante con una nueva 

contratación, por lo menos con una jornada de trabajo igual o superior a la de la persona sustituida. 

Para cubrir este deber la empresa tiene de plazo hasta el último día del mes siguiente al de la 

baja. Esta nueva contratación debe ser comunicada al órgano que concedió la ayuda junto con un 

nuevo anexo -- referido a la nueva contratación y no dará lugar en ningún caso a una nueva 
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subvención. La suma del tiempo contratada de la persona trabajadora y de la sustituta debe ser 

como mínimo igual a los dos años. 

4. Estar al corriente de los deberes tributarios con la Administración del Estado y de la Comunidad 

Autónoma de Galicia, así como, con la Seguridad Social. 

5. Realizar su actividad en la Comunidad Autónoma de Galicia. 

6. Cumplir los deberes establecidos en el artículo 11 de la Ley 9/2007, de 13 de junio, de 

subvenciones de Galicia. 

7. La persona beneficiaria estará obligada a comunicar, de manera inmediata, cualquier variación 

o extinción de las condiciones que le dieron derecho a percibir estas ayudas. 

 

Líneas y cuantía de la ayuda 

1. La persona transmisora tendrá una subvención de 5.000 € para compensar los gastos derivados 

del traspaso. 

En caso de que el negocio tenga varias personas dueñas la ayuda consistirá en el pago de esa 

cuantía en proporción a su participación 

2. La persona adquiriente tendrá tres líneas de ayudas: 

a) Bono asesoramiento: la persona adquiriente tendrá una ayuda consistente en el pago del 

100% con un límite de 3.000 € de los gastos de asesoramiento realizados mediante un contrato 

que deberá tener las siguientes cláusulas obligatorias: 

– Cláusula de objeto del contrato: 

La prestación de servicios dentro del programa del bono renueva 2020 consistirá en: 

1. Análisis y viabilidad del negocio. 

• Funcionamiento del negocio. 

• Análisis del estado económico-financiero. 
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• Análisis comercial. 

• Cartera de clientes. 

• Análisis de la situación legal y administrativa del local y de la actividad. 

En este análisis deberá tenerse en cuenta la estructura económica financiera. El coste de 

transferencia del negocio, la financiación ajena y las modificaciones en los costes fijos. 

2. Elaboración plan empresarial. 

El documento recogerá los aspectos estratégicos fundamentales y que se condensarán en cuatro 

bloques: 

• Antecedentes del proyecto. 

• Estudio de mercado. 

• Definición de la oferta (marketing mix) 

• Análisis económico financiero. 

3. Acompañamiento en el proceso de cierre de la transmisión y de puesta en marcha de la 

empresa. 

Orientación y asesoramiento en las distintas situaciones particulares que se puedan presentar. 

Elaborar los documentos necesarios para formalizar la transmisión. 

Asesoramiento en la puesta en marcha del negocio y sus implicaciones fiscales y legales. 

El negocio objeto de la compra debe hacerse constar en el objeto del contrato de manera que 

pueda ser perfectamente identificado 

– La cláusula de confidencialidad. 

– La cláusula de coste del servicio que debe tener el precio determinado que la persona adquiriente 

debe pagar a la entidad, profesional o asociación de autónomos que le asesora. 

El asesoramiento podrá ser efectuado por empresas, entidades o profesionales dedicados al 

asesoramiento y por las asociaciones de trabajadores autónomos. 
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No se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos, como es el caso del IVA, 

cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, según dispone el artículo 29.8 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

Si el negocio tiene varias personas adquirientes para explotarlo conjuntamente la ayuda será por 

negocio en proporción a su participación. 

b) Bono formación: la persona beneficiaria recibirá una ayuda de hasta 6.000 € para realizar 

formación en las siguientes materias: formación gerencial, gestión comercial o financiera, 

marketing digital o sobre materias que tengan relación directa con el negocio a emprender y así 

se justifique. Esta formación podrá ser impartida por entidades públicas o privadas y deberá estar 

finalizada en el plazo comprendido de tres meses antes del alta hasta el 31 de octubre de 2020. 

El gasto originado se deberá producir en el período subvencionable, que será desde 3 meses 

antes del alta hasta el 15 de noviembre de 2020 y deberá ser efectivamente justificado, mediante 

certificado de asistencia y las facturas y documentos bancarios acreditativos de su pago, con 

anterioridad a la finalización del período de justificación. 

No se considerarán gastos subvencionables los impuestos indirectos, como es el caso del IVA, 

cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, según dispone el artículo 29.8 de la 

Ley 9/2007, de 13 de junio, de subvenciones de Galicia. 

c) Bono Inicio de actividad, será una subvención para los gastos de inicio de actividad que será 

de una cantidad de 5.000 por negocio y tendrá un incremento de 3.000 por trabajador por cuenta 

ajena de alta en la empresa en el momento del traspaso y que se comprometa a mantener durante 

un período mínimo de 2 años. 

Este incremento será por un máximo de 5 trabajadores, entre los que se incluirán las personas 

que se den de alta como trabajadoras autónomas si fueran unos trabajadores de la empresa. 

Para este bono el adquiriente se compromete a mantener el negocio durante un período mínimo 

de 2 años y a mantener los trabajadores por los que solicite la ayuda durante ese período mínimo 

de 2 años manteniendo como mínimo la misma jornada. 

 

Cuanto se trate de contrataciones con una jornada a tiempo parcial, la cuantía será proporcional 

al tiempo efectivo de trabajo en función de la jornada a tiempo completo establecida en el convenio 

colectivo de aplicación, o en su defecto en la jornada máxima legal  
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A dónde acudir 

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPREGO E INDUSTRIA 

SECRETARÍA XERAL DE EMPREGO 

SUBDIRECCIÓN XERAL DE EMPREGO 

SERVIZO DE EMPREGO AUTÓNOMO 

San Lázaro, s/n 

1578  Santiago de Compostela  (Coruña, A) 

Teléfono: 981545625 

Fax: 981544678 

Email: autonomos.emprego@xunta.gal 

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPREGO E INDUSTRIA 

XEFATURA TERRITORIAL DA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPREGO E 
INDUSTRIA DA CORUÑA 

SERVIZO DE EMPREGO E ECONOMÍA SOCIAL DA CORUÑA 

Avda. Salvador de Madariaga, 9-1º - Centro comercial de Elviña 

15008  Santiago de Compostela  (Coruña, A) 

Teléfono: 881881582 

Email: axudasautonomos.traballo@xunta.gal 

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPREGO E INDUSTRIA 

XEFATURA TERRITORIAL DA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPREGO E 
INDUSTRIA DE LUGO 

SERVIZO DE EMPREGO E ECONOMÍA SOCIAL DE LUGO 

Ronda da Muralla 70 Baixo 

27071  Santiago de Compostela  (Coruña, A) 

Teléfono: 982294912 / 982294910 

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPREGO E INDUSTRIA 

XEFATURA TERRITORIAL DA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPREGO E 
INDUSTRIA DE OURENSE 

SERVIZO DE EMPREGO E ECONOMÍA SOCIAL DE OURENSE 
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Avda. Habana 79-7º 

32071  Santiago de Compostela  (Coruña, A) 

Teléfono: 988386401 

CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPREGO E INDUSTRIA 

XEFATURA TERRITORIAL DA CONSELLERÍA DE ECONOMÍA, EMPREGO E 
INDUSTRIA DE PONTEVEDRA 

SERVIZO DE EMPREGO E ECONOMÍA SOCIAL DE VIGO 

Rúa Concepción Arenal 8-2º 

36201  Vigo  (Pontevedra) 

Teléfono: 986817397 / 986817755 

 

Plazo de presentación 

Hasta el 30 de septiembre de 2020 

 

Normativa 

Orden de 30 de diciembre de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa 

del bono renueva en los negocios de las personas trabajadoras autónomas, y se procede a su 

convocatoria para el año 2020 (DOG nº 22 de 3 de febrero de 2020). 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200203/AnuncioG0424-140120-0006_es.html 

 

Extracto de la Orden de 30 de diciembre de 2019 por la que se establecen las bases reguladoras 

del Programa del bono renueva en los negocios de las personas trabajadoras autónomas, y se 

procede a su convocatoria para el año 2020 (DOG nº 22 de 3 de febrero de 2020). 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200203/AnuncioG0424-140120-0007_es.html 

 

Enlaces al procedimiento y presentación telemática 

https://sede.xunta.gal/detalle-procedemento?codtram=TR341Q 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200203/AnuncioG0424-140120-0006_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200203/AnuncioG0424-140120-0007_es.html
https://sede.xunta.gal/detalle-procedemento?codtram=TR341Q

